
Se espera que el próximo 29 de
enero se defina, en una audiencia
ante el Juzgado de Garantía de
Antofagasta, el cierre de la inves-
tigación del caso Democracia Vi-
va. El fiscal regional de esa juris-
dicción, Juan Castro Bekios, ten-
drá que comunicar si finalizan las
pesquisas para luego realizar los
cálculos de penas que correspon-
dería a cada imputado, los que se
incluirían en una eventual acusa-
ción. 

Todo con miras al juicio oral
que podrían enfrentar los princi-
pales imputados en el caso por
fraude al fisco, entre ellos el exre-
presentante de la fundación, Da-
niel Andrade (ex-RD), y el exse-
remi de Vivienda de Antofagas-
ta, Carlos Contreras (ex-RD).

En ese marco, ahora el Ministe-
rio Público acelera diligencias pro-
pias y de los intervinientes relacio-
nadas con la verificación de los mo-
vimientos bancarios de los imputa-
dos. También, busca despejar
quiénes eran los trabajadores que
prestaron servicios en la fundación
y cuáles son sus vínculos políticos,
en específico su posible relación
con Revolución Democrática (RD).
Y, a su vez, determinar el rol que
tuvo en estos hechos la diputada
Catalina Pérez. Esto último, me-
diante una serie de diligencias que
incluyen la revisión de sus cuentas
bancarias y los chats con su expare-
ja, Daniel Andrade.

Chat de Pérez y
definiciones

Un informe de la PDI consigna
que la diputada Pérez —quien
estuvo suspendida en RD y luego
renunció al Frente Amplio luego
de la fusión de los partidos tras
conocerse la mensajería— sabía
desde julio de 2022 de los conve-
nios de la fundación que Andra-
de, su hoy expareja, dirigía.

Cuando se alistaban los con-
venios, Andrade escribió a Pérez
tras una llamada con el exseremi
Contreras, ambos formalizados
en el caso: “Parece que pueden
salir las lucas”. Esos y otros ante-
cedentes hicieron que la fiscalía
decidiera profundizar en esta
arista y solicitara nuevas dili-
gencias, de análisis de comuni-
caciones, entre otras, y está a la
espera de los resultados de esas
pesquisas.

Las sospechas sobre la posible
participación de la diputada cre-
cen en el Ministerio Público y así
lo reflejan los últimos escritos,
con requerimiento en la indaga-
toria, ingresados al tribunal.

“Que con fecha 12 de noviem-
bre del corriente se agregó infor-
me 1.792 de la Bridec de la PDI
que contiene informe de análisis
del teléfono celular del imputa-
do Daniel Andrade que a la sa-
zón, como ya se señaló, era pare-
ja de la diputada Catalina Pérez,

descubriendo que mantiene
conversaciones por whatsapp y
otras, posteriores al 29 de no-
viembre de 2022, que tienen
vinculación con los hechos in-
vestigados, que unida a la conte-
nida en carpeta de investigación
entregan indicios de la partici-
pación de aquella en los hechos
investigados”, dice el escrito.

Añade que “de modo que se
requiere incorporar esa eviden-
cia pero desde el referido conte-
nedor que corresponde a su ce-
lular, para reunir evidencia o
medios de prueba para acreditar
los delitos investigados”.

Desafuero y nueva
formalización

Uno de los querellantes en esta
investigación, Pablo Toloza,
quien representa a la UDI, detalló
los próximos pasos de la fiscalía.
“Respecto de las diligencias que

quedan pendientes es necesario
que se realice un peritaje y se va-
cíe completamente el celular de la
diputada Catalina Pérez”, dijo.

También aseguró que es im-
portante conocer todos los ante-
cedentes: “Cuándo Catalina Pé-
rez tomó conocimiento real de
este convenio y, en la eventuali-
dad de que esto se ratifique, lo
señalado en las conversaciones
entre ella y Daniel Andrade,
procedería que la fiscalía iniciara
el proceso de desafuero a objeto
de formalizarla también”.

“Hasta ahora los implicados
solo están formalizado por frau-
de al fisco del artículo 239 del Có-
digo Penal, todos en calidad de
autores. El fiscal le solicitó al tri-
bunal de garantia que fije fecha
para una audiencia de reformali-
zación, la cual se llevará a efecto
el 23 de enero”, recuerda y añade
que “de los antecedentes que se
conocen podríamos estimar que

se pueden agregar los delitos de
negociación incompatible del ar-
tículo 240 y, si de las diligencias
se ha podido acreditar, por el de-
lito de lavado de activos”.

Cuentas bancarias

Otro de los focos de la fiscalía
está en los movimientos banca-
rios de los imputados.

Semanas atrás se conoció de
un cuestionado depósito, de $15
millones, a Catalina Pérez, quien
descartó que se relacionara con
Daniel Andrade o Democracia
Viva, pese que se realizó de for-
ma posterior al convenio entre el
Gobierno y la fundación.

Días atrás, la PDI emitió un in-
forme con los peritajes contables
de las cuentas de los imputados.

“Del análisis efectuado a las
cuentas corrientes de Daniel An-
drade, Carlos Contreras y Catali-
na Pérez se determinó la inexis-

tencia de abonos cuya proceden-
cia corresponda a fondos fiscales
de los convenios aprobados me-
diante las resoluciones exentas N°
504, N° 576, y N° 641”, reseña.

Pero añade que “en el caso de
Catalina Pérez se confirmó la exis-
tencia de operaciones de inversión
en depósitos a plazo desde no-
viembre de 2021 en BancoEstado,
los cuales fueron trasladados al
Banco de Chile en enero de 2023
mediante la emisión de un vale
vista. Además, se constató la exis-
tencia de un depósito en efectivo
realizado en su cuenta corriente el
8 de agosto de 2022, cuyo origen
no se pudo establecer. Cabe seña-
lar que este depósito no está rela-
cionado con los fondos transferi-
dos por los convenios suscritos en-
tre la Seremi Minvu Antofagasta y
la Fundación Democracia Viva”.

Andrade y Contreras, que son los
principales imputados en el caso
Democracia Viva, serán reformali-

zados a mediados de enero por deli-
tos asociados a otras fundaciones.

Oficios al Servel por
militantes RD

A inicios de diciembre se pidió
al Servel la militancia política de
personas que prestaron servicios
a la fundación. Se trata de 12 tra-
bajadores que cumplieron distin-
tas funciones entre septiembre
de 2022 y junio de 2023. La fisca-
lía argumentó que resultaba “in-
dispensable para determinar la
posible vinculación que podría
existir entre estas personas con
Daniel Andrade y el partido RD”.

Mientras que con el fin de evi-
tar que los imputados vendan o
traspasen sus bienes, ante una po-
sible exigencia de una reparación
al fisco, el Consejo de Defensa del
Estado ingresó una petición de
cautela real respecto de Contre-
ras, solicitud que fue acogida por
el tribunal de Garantía de Antofa-
gasta: “Respecto del imputado
Carlos Contreras ha lugar a la me-
dida cautelar real de prohibición
de celebrar actos o contratos res-
pecto de propiedades y vehícu-
los”, resolvió. Este registró tres
parcelas en Osorno a su nombre y
una camioneta Terrano Nissan.

Entre otros sustentos el CDE ex-
puso: “Como lo exige de manera
general para decretar cualquier
medida precautoria el artículo 298
del Código de Procedimiento Civil,
hacemos presente a S.S. que las pre-
sunciones graves del derecho que
se reclama están constituidas por
los antecedentes expuestos en
nuestras querellas, las diversas for-
malizaciones, los que se han tenido
a la vista para decretar medidas
cautelares personales y todos los
expuestos en la presente solicitud;
conforme a las diligencias de inves-
tigación realizadas por el Ministe-
rio Público y antecedentes acompa-
ñados a dicha investigación”.

“El resguardo de lo defraudado
es parcial”, dice el CDE, ya que es-
timan que los imputados no alcan-
zarán a cubrir el perjuicio causado:
“No ofrecen suficiente garantía pa-
ra asegurar el resultado del juicio,
lo que amerita se decrete la medida
precautoria que se solicita”.

Antes de audiencia de cierre de investigación que se realizará el próximo mes

Democracia Viva: militancias en fundación,
foco en diputada Pérez y embargo a
exseremi, entre últimas diligencias

LORENA CRUZAT 

En el Ministerio Público crecen las sopechas sobre el rol que habría tenido la congresista. Esto, dice un escrito,
debido a evidencias que “entregan indicios de la participación de aquella en los hechos investigados”.

El exrepresentante de Democracia Viva, Daniel
Andrade, enfrenta tres cargos por fraude al fisco 

Carlos Contreras ejerció el cargo de seremi de Vivien-
da en Antofagasta y será reformalizado en enero. 
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El rol de la diputada Catalina Pérez en ese caso es
materia de investigación de la fiscalía. 

M
O

IS
É

S
 M

U
Ñ

O
Z

LUNES 16 DE DICIEMBRE DE 2024 C 7

EL POLÍGRAFO
EQUIPO EL POLÍGRAFO Camila Bazán, Valeria Pozo y Cecilia Derpich ESCRÍBANOS Frases para chequear, noticias falsas y temas de investigación. Envíenos sus sugerencias a elpoligrafo@mercurio.cl o al WhatsApp +56 9 9533 6345

El pasado lunes, el alcalde de Santiago,
Mario Desbordes, asistió al programa
“Tolerancia Cero” (CNN). Allí fue consul-
tado, entre otros temas, por la evolución
política del Presidente Gabriel Boric,
respondiendo que considera que en temas
como economía o en “su incomodidad con
el mundo privado”, no ha cambiado sus
convicciones.

En ese contexto, señaló: “El
Presidente Boric nunca en su
vida ha hecho un reproche al
gobierno de La Habana, nunca,
nunca, y no lo va a hacer nunca
porque él es castrista de cora-
zón y de alma”.

¿Es correcto lo que afirma
el alcalde?

Consultado, el edil optó
por no hacer declaraciones.

El mandatario ha mani-
festado distintas posturas
respecto de Cuba durante su
vida política, desde lamentar
el fallecimiento de Fidel
Castro, hasta condenar la
existencia de “presos por
pensar distinto”.

Al revisar en sus redes
sociales, se puede ver, por
ejemplo, que el 1 de enero de
2014, poco antes de asumir
como diputado, tuiteaba “un
abrazo fraterno, revolucionario y latinoameri-
cano a Cuba y Chiapas”, el día en que se
celebraron los 55 años de la revolución cuba-
na. Dos años después, ante el fallecimiento de
Fidel Castro, citó una canción de Silvio Rodrí-
guez: “Yo me muero como viví… mis respetos
comandante”, publicó en Twitter.

Ya como Presidente, en junio de 2022,

asistió a la Cumbre de las Américas en
EE.UU., y en una entrevista con Telemun-
do dijo sobre Cuba que “hoy hay presos
por pensar distinto y eso para nosotros es
inaceptable”. 

Un año después, en agosto de 2023,
publicó en X (ex-Twitter) “tengo la con-
vicción que los derechos humanos deben

respetarse siempre y en toda
circunstancia. En Cuba y en cual-
quier otra parte. Sin matiz según
quien esté en el gobierno”. 

Mientras que en mayo de este
año mencionó en una entrevista
con la Asociación de Radiodifuso-
res de Chile (Archi) que “la situa-
ción es grave hoy día en Cuba, en
donde se está pasando hambre y
en donde es necesario levantar el
bloqueo unilateral y avanzar en la
democratización del mismo país”,
lo que desató distintas críticas
provenientes del PC, como el
diputado Boris Barrera.

En comparación, con Vene-
zuela el mandatario ha sido más
enfático en condenar la dictadura
que se vive en el país. El 22 de
agosto, tras las cuestionadas
elecciones, el Presidente publicó
que “el régimen de Maduro
obviamente acoge con entusias-
mo su sentencia que estará

signada por la infamia. No hay duda que
estamos frente a una dictadura que
falsea elecciones, reprime al que piensa
distinto y es indiferente ante el exilio más
grande del mundo solo comparable con el
de Siria producto de una guerra”, además
de otras ocasiones en las que ha criticado
con dureza al régimen venezolano.

Alcalde Desbordes dice que el
Presidente Boric “nunca en su
vida ha hecho un reproche al
gobierno de La Habana” 

MEDIA
VERDAD
Al revisar declara-
ciones se observa
que el Presidente ha
demostrado preo-
cupación por los
DD.HH. en Cuba
aunque no ha criti-
cado directamente
al régimen, como sí
ha ocurrido con
Venezuela.

Durante una entrevista con Emol
TV emitida el 10 de diciembre, el
excandidato presidencial republicano
José Antonio Kast aseguró que
“estamos en el tope de la lista de más
ministerios”, para argumentar su
postura en contra de la creación de
un Ministerio de Seguridad Pública.
¿Es correcta esta afirmación? 

Al consultar al equipo de
prensa de José Antonio Kast
la fuente de esta información,
afirmaron que la declaración
se basa en artículos de prensa
sobre la nueva cartera de
Seguridad Pública, que se
sumaría a los 24 ministe-
rios ya existentes en el país. 

Al comparar a Chile con
países de América Latina,
tomando en cuenta las
páginas oficiales de 22
países, El Polígrafo consta-
tó que Brasil es el país con
más ministerios, con un
total de 38, seguido por
Venezuela (34) y Honduras
(29). 

En cuanto a los 38 países
de la OCDE, al consultar sus páginas
oficiales, el país que encabeza la lista
de ministerios es Canadá (37), se-
guido por Nueva Zelandia (26), y en
tercer lugar Reino Unido y Chile (24). 

Según Luis Garrido Vergara,
académico de la facultad de Gobierno
de la Universidad de Chile e investi-
gador del COES, efectivamente Chile
no es el país con más ministerios en
América Latina, ya que Brasil enca-
beza la lista. Para el experto, la

cantidad de carteras en Chile exis-
tentes es alta comparada con otros
países de tamaño, desempeño eco-
nómico y político similares como
Uruguay (14) y Costa Rica (19). 

“Chile ha creado muchos ministe-
rios desde la década del 2000 en
adelante, principalmente para forta-

lecer políticas públicas
sectoriales. Esto con-
trasta con modelos como
el de EE.UU. o algunos
países europeos, donde
se mantiene una buro-
cracia más reducida”,
afirma Garrido. 

Cristián Pliscoff, aca-
démico de la Facultad de
Gobierno de la Universi-
dad Católica, indica que
“la existencia de un mi-
nisterio asegura la crea-
ción de políticas públicas
en esa materia. Cuando tú
vas creando tantos minis-
terios, todos en el mismo
nivel, se genera un pro-
blema de coordinación”.
No obstante, agrega que

en Chile “los últimos ministerios que
se han ido creando son ministerios
más técnicos, con un volumen de
funcionarios limitado. Por ejemplo,
cuando se creó el Ministerio de Cul-
tura, se sumaron hojas de servicio
público que estaban en el Ministerio
de Educación, hay movimientos
internos dentro de las estructuras
que ya existen, entonces eso también
es importante porque no necesaria-
mente implican nuevos cargos”.

José Antonio Kast afirma
que “Chile está en el tope
de la lista de países con
más ministerios” 

CASI VERDAD
Es efectivo que
Chile está dentro
del grupo de países
con más ministe-
rios, pero es supe-
rado, por ejemplo,
por Brasil o Cana-
dá.

El miércoles pasado, en radio Sonar, el alcalde de
Ñuñoa, Sebastián Sichel, enfatizó su molestia por el mal
uso de recursos públicos. “Me duele el alma cuando veo
cómo se malgasta plata de gente que paga sus impues-
tos (...) en contratar a gente que no sirve para nada, en
darse gustitos políticos”, detallando que desconoce la
función de unas 300 personas contratadas en Ñuñoa. En
ese contexto comentó: “Yo no salí nunca de Chile con
recursos públicos porque era una
decisión personal como ministro o
como presidente del BancoEsta-
do, o vicepresidente de la Corfo,
excepto cuando me invitaron”.

¿Es efectiva su afirmación?
Al ser consultado, el alcalde

Sichel sostuvo que considerando
los tres cargos mencionados,
salió del país tres veces a Corea
del Sur, ocasiones en que fue
invitado por el gobierno de
dicho país, y a México, ocasión
en la que fue convidado por la
Corporación Andina de Fomen-
to, asegurando que “obviamen-
te los viajes implican a veces
gastos. Lo interesante acá es
que la determinación del viaje
no se tomó en torno a que yo
iba a hacer una gira tecnológica
como lo hacen los ministros, sino que la invitación que
hacían estas instancias para participar”.

Según la plataforma de Ley de Lobby, el alcalde Sichel
registra tres viajes fuera del país con financiamiento de la
Corporación de Fomento de la Producción (Corfo). En
2018 viajó a Lima y la Corfo pagó un pasaje de
$305.997 y un viático de $529 mil. El mismo año fue a
Bogotá, con $297.112 en viático y un pasaje financiado
por el Banco de Desarrollo de América Latina. Finalmen-
te, en 2019 viajó a París, Tokio y Seúl, instancia en que
la institución pagó un pasaje de $283.369 y un viático
de $1.748.238.

Alcalde Sichel 
asegura: “Nunca salí 
de Chile con 
recursos públicos” 

MEDIA VERDAD
No es efectivo que el
alcalde Sichel no
haya viajado con
financiamiento
estatal, pero sí es
correcto que varios
viajes fueron invita-
ciones.
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